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Comunicado de la Coordinadora para
la Prevencion de la Tortura.

santurtzi-tkt@euskalerria.org

Ante la ratificacion por parte del estado espanol del Protocolo
Facultativo  de la Convencion de las Naciones Unidas contra
la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

La Coordinadora para la Prevención de la Tortura, que agrupa a 41 organizaciones de todo el
Estado, quiere hacer pública su satisfacción ante la ratificación por el Estado español del Protocolo
Facultativo a la Convención de las Naciones Unidas contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes. En virtud de este Protocolo, un mecanismo internacional de supervisión integrado
por expertos independientes podrá visitar cualquier centro de privación de libertad del Estado español y
hacer recomendaciones para la prevención de la tortura. Asimismo, también en virtud del Protocolo, el
Estado creará uno o varios órganos de visita y prevención de la tortura.

La persistencia de la tortura en el Estado español queda manifiesta a través del  informe de la
Coordinadora para la Prevención de la Tortura (CPT) presentado en mayo de 2005 (donde se indicaba que
800 personas denunciaron haber sido torturadas el año 2004, y se apunta va que entre los años 2001 y 2004,
fueron imputados 227 miembros de las fuerzas de seguridad en delitos relacionados con la práctica de la
tortura). En este sentido cabe observar que el informe referente al año 2005 se hará público en fechas
próximas y en el que, a falta de su redacción definitiva,  se incluyen otros tantos casos. Igualmente es
necesario decir que otras muchos casos de torturas y malos tratos no fueron denunciados, y que en numerosas
ocasiones los agresores se beneficiaron de la impunidad que envuelve la práctica de la tortura en el Estado
español, entre otros por haber sido indultados tras ser condenados por Sentencia firme..

La entrada en vigor de este Protocolo debe convertirse en un importante mecanismo para conseguir
erradicar la práctica de la tortura en el Estado español, paro ello es imprescindible que su puesta en
funcionamiento, tanto del Protocolo como, sobre todo, de los mecanismos de prevención estatales y locales
previstos en el mismo, sea real y  no quede, una vez más, en declaraciones de buenas intenciones.

No puede ocurrir con este Protocolo lo mismo que con otros instrumentos internacionales contra
la tortura ratificados por el Estado español. Recordamos que tras examinar la legislación española y los
casos de tortura en el Estado, tanto el Comité de las Naciones Unidas contra la Tortura, el Relator Especial
de las Naciones Unidas sobre la Tortura, como el Comité del Consejo de Europa para la Prevención de la
Tortura han hecho recomendaciones específicas para una mejor aplicación del derecho internacional de
los derechos humanos. La mayor parte de estas recomendaciones han sido, hasta la fecha, ignoradas por
parte de las autoridades competentes. Es hora de que el Estado español ponga en práctica dichas
recomendaciones y se comprometa a dar seguimiento a las que, en el futuro, formularan los nuevos
mecanismos de prevención de la tortura que establece este nuevo Protocolo.

La Coordinadora para la Prevención de la Tortura reitera su voluntad de permanecer vigilante para
garantizar la transparencia de todo el proceso para su puesta en marcha y funcionamiento posterior, y se
compromete ante la opinión pública a denunciar cualquier intento de desvirtuar los mecanismos de prevención
de la tortura reclamados por la propia Coordinadora, así como por las instancias nacionales e internacionales
antes citadas.

Por todo ello, y si existe una verdadera voluntad de erradicar la tortura, deben tomarse urgentemente
una serie de medidas, y entre ellas de forma especial las siguientes recomendaciones, fruto del trabajo
realizado en las Jornadas para la Prevención de la Tortura celebradas el mes de febrero de 2006 en Barcelona:

MEDIDAS PARA ERRADICAR LA TORTURA
1ª Las más altas autoridades e instituciones de todo el Estado deberán refirmar pública y oficialmente

la prohibición, en toda circunstancia, de toda forma de tortura y/o trato inhumano o degradante, así como
reconocerán la existencia más que esporádica de este fenómeno en el Estado español.

2ª Se deberá garantizar, con rapidez y eficacia, que toda persona detenida por las Fuerzas de Seguridad
del Estado tenga garantidazos los derechos de: a) acceder a un abogado de confianza antes de prestar declaración.
En el caso de que la persona detenida elija ser asistido por abogado de oficio, la actividad de estos deberá seguir
un protocolo de actuación, además de contar con experiencia en la asistencia. b) ser examinados por médicos
de su confianza, garantizándose que los médicos forenses que intervengan en casos de tortura y/o malos tratos
trabajen en base a protocolos y estándares internacionales –entre ellos el Protocolo de Estambul- y acrediten una
formación especial para el diagnóstico de las torturas tanto físicas como psíquicas y para la valoración de sus
secuelas, y c) que su familia y allegados sean informados del hecho y lugar de su detención así como su estado
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de salud y situación judicial.

3ª La detención incomunicada y el régimen de aislamiento penitenciario crean condiciones que
facilitan la práctica e impunidad de la tortura, dotando de sistematicidad a la práctica de la tortura. Por ello, estos
mecanismos excepcionales deberán ser inmediatamente suprimidos, así como aquellas legislaciones y tribunales
que los utilizan y amparan, como la Audiencia Nacional, recuperándose la figura del juez natural. Asimismo,
deberían suspenderse y archivarse todos los procedimientos penales sustentados en inculpaciones o autoinculpaciones
arrancadas bajo tortura a las personas detenidas.

4ª Sin perjuicio de lo anterior se pondrán en marcha mecanismos de prevención que impidan la
práctica de la tortura. Para ello, toda detención debe comenzar con una toma de declaración a la persona detenida
sobre si se acoge el derecho constitucional a no declarar. En este último caso, el detenido será puesto inmediatamente
a disposición judicial, y ningún interrogatorio ni declaración del mismo, emitida con posterioridad a dichas
manifestaciones y hasta su comparecencia ante el juez, tendrá validez. Los interrogatorios constarán de la
identificación de las personas presentes y la acreditación de su función en el interrogatorio y/o proceso judicial.
Los interrogatorios, así como toda la estancia en comisaría, deberían ser registrados con mecanismos audiovisuales
cuyo control y revisión debería ser realizado por organismos independientes de las fuerzas policiales y sus
responsables políticos directos. Deberá prohibirse expresamente que haya personas que vayan encapuchadas  en
las dependencias policiales y en las sesiones de interrogatorio.

5ª Ninguna persona detenida o presa debe verse sometida a aislamiento sensorial de clase alguna y
se debe prohibir expresamente que sus ojos sean vendados o sus cabezas encapuchadas o sus oídos tapados.
Asimismo, se debe incautar todo material anti-reglamentario (tanto defensivo como ofensivo) que pueda encontrarse
en las dependencias de los funcionarios. Igualmente se garantizará que ninguna técnica de interrogatorio de las
expresamente prohibidas por el artículo 16 de la Convención contra la tortura sea aplicada en el Estado español.

6ª El Gobierno ratificará el Protocolo Facultativo  a la Convención de las Naciones Unidas contra
la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, y garantizará la independencia del Mecanismo
Estatal de Prevención y de los Mecanismos Locales de Prevención previstos en dicho Protocolo. Para ello, aceptará
que el desarrollo real de este protocolo debe desarrollarse en consenso con la sociedad civil, las organizaciones
activas en la materia y los mecanismos internacionales de control. Los Mecanismos diseñados en desarrollo del
Protocolo Facultativo a la Convención de las Naciones Unidas contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes tendrán plena libertad para visitar e inspeccionar los centros de detención –en el sentido
amplio del término que recoge dicho Protocolo-, supervisar la actividad de los médicos forenses y en especial
el cumplimento de los estándares internacionales de actuación, asesorar la investigación de las denuncias, informar
y ser informado por los jueces, así como supervisar la efectiva ejecución de las sanciones a los funcionarios
infractores.

7ª El Gobierno y las autoridades correspondientes garantizarán que todo funcionario que tenga que
ejercer trabajos de custodia esté informado sobre la prohibición de la tortura, tenga la formación adecuada en
los protocolos internacionales de garantía de los derechos humanos y tenga los conocimiento socio-culturales
adecuados para poder respetar en todo momento los derechos y libertades que siguen asistiendo a toda persona
detenida o presa.

8 ª Se deberá garantizar la independencia, prontitud y eficacia de las investigaciones ante las denuncias
por torturas y malos tratos, asegurando que se aplica la legislación internacional y las resoluciones de los
organismos internacionales para la sanción de las mismas. Igualmente deberá garantizarse una rápida y eficaz
investigación de todos aquellos casos de fallecimiento bajo custodia. El Fiscal deberá realizar de oficio actuaciones
indagatorias sobre los hechos denunciados. El Gobierno, por conducto del Fiscal General del Estado, instruirá a
los fiscales para que sean activos en la represión de la tortura. Sin perjuicio de todo ello, la víctima de torturas
gozará siempre del derecho a la asistencia jurídica gratuita especializada.

9ª En caso de denuncia de torturas se tomaran medidas preventivas legales y disciplinarias contra
los funcionarios acusados, empezando por la suspensión cautelar en el ejercicio de sus funciones hasta el
esclarecimiento de los hechos. La investigación deberá llevarse a cabo con independencia de los presuntos autores
y del cuerpo al que sirven. Las investigaciones se deberían hacer de conformidad con los Principios establecidos
por la Asamblea General de la ONU en su resolución 55/89.

10ª Declarar la imprescriptibilidad del delito de tortura y garantizar que ninguna persona que haya
cometido torturas quede impune. En relación a este aspecto y en el tema de los indultos a funcionarios condenados
por torturas, esta gracia no puede ser potestad gubernamental. La acusación a los denunciantes de tortura por
calumnias, denuncia falsa, falso testimonio o incluso colaboración con banda armada únicamente por interponer



4 santurtzi-tkt@euskalerria.org

INCOMUNICACION. Abril 2006.

La Coordinadora para la Prevención contra la Tortura, está formada por:
Acció dels Cristians per l'Abolició de la Tortura (ACAT), Alerta Solidària, Asociación APOYO, Asociación
Érguete, Associació Catalana per la Defensa del Drets Humans, Associaçaõ Contra a Exclusão pelo
Desenvolvimento, Asociación Contra la Tortura, Asociación para la Defensa de los Derechos de la Infancia,
Asociación Libre de Abogados, Associació Memòria Contra la Tortura, Asociación Pro Derechos Humanos
de Andalucía, Asociación de Solidaridad y Apoyo a los Presos de Aragón, Behatokia (Observatorio Vasco de
Derechos Humanos), Centro de Asesoría y Estudios Sociales, Centro de Documentación Contra la Tortura,
Comissió de Defensa del Collegi Barcelona, Comité Anti-Sida de Lugo, Concepción Arenal, Coordinadora
Antirepressiva de Gràcia, Coordinadora Contra la Marginación de Cornellá, Coordinadora de Barrios de Madrid,
Coordinadora Estatal de Solidaridad con las Personas Presas, Esculca (Observatório para a defensa dos direitos
e liberdades), Etxerat, Federacion de Asociacions de Loita contra a Droga, Federación Enlace, Fundación
Érguete, Gurasoak, Institut Drets Humans de Catalunya, Justicia i Pau, Movemento polos Dereitos Civis,
Observatori del Sistema Penal i els Drets Humans, Pastoral Penitenciaria de Lugo, PreSOS Extremadura,
PreSOS Galiza, Rescat, SalHaketa (Bizkaia), SalHaketa (Araba), Torturaren Aurkako Taldea, Santurtziko
Torturaren Kontrako Taldea, Voluntariado Penitenciario de Lugo, Xusticia e Sociedade.

w w w . p r e v e n c i o n t o r t u r a . o r g
i n f o @p r e v e n c i o n t o r t u r a . o r g

denuncia de tortura no puede considerarse sino una represalia para generar un estado de miedo a denunciar
los hechos y procurar así la impunidad de los hechos acontecidos.

11ª Al determinar el lugar de reclusión de las personas privadas de libertad, se debería prestar especial
atención al mantenimiento de las relaciones sociales y familiares, así como a las necesidades del proceso de
rehabilitación social en cumplimiento del art. 25.2 de la Constitución española. Se prohibirá la utilización del
alejamiento o la dispersión penitenciaria como política sistemática por contravenir frontalmente este principio.

12ª    Tanto en cárceles como en comisarías, las necesidades propias de la mujer deben verse cubiertas.
Debe prohibirse taxativamente el trato vejatorio y/o sexista que pueda agredir la condición sexual de toda persona
presa o detenida. El derecho a la libertad e identidad sexual de las personas detenidas o presas debe estar garantizado
durante su custodia policial, judicial o penitenciaria, con su independencia de su condición de hombre, mujer o
transexual así como de su orientación sexual.

13ª Igualmente deben observarse con especial precaución los casos de torturas y/o malos tratos basados
en discriminaciones étnicas, religiosas, por razón cultural, de procedencia, o cualquier otra razón. En estos casos
deberá garantizarse que el denunciante de torturas y/o malos tratos no será objetos de represalias. Igualmente
deberá hacerse hincapié en que la expulsión/devolución de inmigrantes a países donde se práctica la tortura es
una práctica prohibida, que hace responsable al país que acuerda la expulsión/devolución.

14ª Tomar con especial urgencia todas las medidas necesarias para erradicar las torturas y/o malos
tratos a personas menores de edad, tanto en comisarías, como en Centros de Reforma de Menores, como bajo
cualquier tipo de custodia. Las buenas condiciones de acogida y trato al menor deben estar garantizadas en todo
momento y los jueces y fiscales de menores deben ser los garantes de estas condiciones con su presencia física
en los espacios de custodia. En especial, debe prohibirse la detención incomunicada y el aislamiento de los
menores que cumplen penas privativas de libertad.

15ª El derecho fundamental a la salud y a la integridad física y psíquica de las personas detenidas y
presas debe estar totalmente garantizado. Ninguna persona gravemente enferma o cuya enfermedad pueda verse
agravada por la custodia en cárceles o comisarías se verá ingresadas en estas instituciones. Igualmente se tendrá
especial cuidado por el respeto a estos derechos en los psiquiátricos de custodia de las administraciones públicas.
Las condiciones de higiene, salubridad y dignidad de los lugares de custodia o detención deberán ser garantizadas.

16ª Las personas que hayan sufrido torturas o malos tratos deberán recibir remedio y reparación
adecuados, incluyendo el reconocimiento del daño, la rehabilitación, la indemnización, la satisfacción de las
necesidades derivadas de su nueva situación personal y la garantía de no repetición.

El estado espanol adelanta una medida sin precedentes para prevenir la tortura.

La Asociación para la Prevención de la Tortura (APT) se complace en anunciar que, a
partir del 4 de abril, España será el 18º Estado Parte del Protocolo Facultativo de la Convención
de las Naciones Unidas contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes. El Representante Permanente de España ante las Naciones Unidas depositará
formalmente el instrumento de ratificación en Nueva York. De otra parte, el Ministro de
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Extradiciones ilegales de vascos, malos tratos y tortura.

R a f a e l  A l v a r e z  D i a z
e s  D e f e n s o r  d e  d e r e c h o s

h u m a n o s  e n  M e x i c o .

Asuntos Exteriores y Cooperación de España presidirá un acto en Madrid para dar realce a la medida.
La APT – organización internacional que formuló la idea del Protocolo Facultativo hace casi 30 años y que
actualmente lidera una campaña mundial para su pronta entrada en vigor – felicita a España por su significativa
ratificación. La medida es indicativa del compromiso de las autoridades españolas para prevenir la tortura y otros
malos tratos mediante medidas concretas. Por ejemplo, en el ámbito externo, el Ministerio de Asuntos Exteriores
y de Cooperación apoyó una iniciativa de la APT para capacitar a Defensorías y Procuradurías de Derechos
Humanos de Centroamérica en materia de monitoreo de lugares de detención.
La APT también reconoce los esfuerzos de otras ONG y de los mecanismos de las Naciones Unidas por su
promoción activa del Protocolo Facultativo en España.
Gracias a la ratificación española, el Protocolo Facultativo se acerca cada día más a ser una realidad operativa:
se requieren 20 ratificaciones para su entrada en vigor. Este instrumento creará un novedoso sistema permanente
de visitas a todo lugar de detención en los Estados Partes, con el objeto de prevenir la tortura y mejorar las
condiciones de detención. Con este cometido será creado un Subcomité para la Prevención en las Naciones
Unidas. Además, los Estados Partes del Protocolo Facultativo tendrán la obligación de crear o designar uno o
más mecanismos nacionales de prevención para realizar esta labor a nivel doméstico.
La APT alienta a las autoridades nacionales y locales, y a la sociedad civil, que aprovechen esta oportunidad para
trabajar constructivamente en la implementación efectiva del Protocolo Facultativo en España. Se encuentra
ahora ante el reto de designar en el país un sistema de prevención, independiente, competente y eficaz, que pueda
servir de modelo para otros países del mundo. Como uno de los primeros veinte Estados Partes del instrumento,
España debe también nombrar uno o dos candidatos, con sólida y relevante experiencia profesional, para conformar
el Subcomité Internacional para la Prevención.

Para mayor información, por favor visitar: www.apt.ch

El 10 de marzo pasado fue juzgado el ciudadano vasco José Miguel
Etxeandia Meabe en la Audiencia Nacional de España. Etxeandia, de
45 años, fue irregularmente detenido e inmediatamente incomunicado

al salir de su casa en la ciudad de México, y posteriormente entregado a la policía española simulando una extradición,
el 4 de julio de 2003. El arresto, justificado inicialmente por presuntas razones administrativas, culminó con una entrega
ilegal, de la policía mexicana a la policía española simulando una extradición, mediante un procedimiento totalmente
fuera de la ley, sin respetar las garantías mínimas de seguridad jurídica y debido proceso, entre otras. Estas acciones
de la autoridad todavía hoy, pasados tres años, permanecen en la impunidad, lo que fortalece una creencia generalizada,
compartida aun por funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, quienes suponen que los extranjeros en nuestro
país gozan de menos derechos que los mexicanos, o que el incumplimiento de las leyes en esos casos es una falta menor.
Así se podría explicar que sean ya cerca de 30 los ciudadanos de origen vasco que han sido entregados a la policía
española mediante el mismo modus operandi, sin que hasta el momento algún servidor público haya sido investigado,
ni mucho menos sancionado, por esta razón, a pesar del flagrante atropello a la Constitución y a los convenios y tratados
internacionales de derechos humanos vigentes en México.
Son varias las repercusiones de esta política de sometimiento a un Estado extranjero, pues implica la tolerancia a la
persecución política de vascos, operada por la policía española dentro de nuestro territorio nacional. Esta posición no
sólo vulnera la soberanía nacional, también deteriora gravemente la precaria credibilidad de las instituciones de justicia,
al distorsionar su función original para convertirlas en instrumentos de persecución política para la satisfacción de
intereses ajenos a la función pública que le es propia en un estado de derecho. Al permitir reiteradamente estos hechos,
el Estado mexicano incumple de modo sistemático sus compromisos internacionales en materia de derechos humanos.
En el caso de Etxeandia, los abusos posteriores a su entrega consistieron en: incomunicación y tortura durante 10 días,
según el informe del relator especial de Naciones Unidas sobre la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes. Durante los tres años siguientes a su entrega, Miguel Etxeandia ha pasado por dos cárceles ubicadas a
más de 500 kilómetros de su lugar de origen, separado de su pareja mexicana y de su familia, mientras se esperaba el
juicio. Miguel padece hepatitis C y ha sufrido complicaciones de salud manifiestas en vértigos, pérdida de la vista y
depresión severa. Los médicos de la cárcel se han negado a atenderlo adecuadamente y a suministrarle los medicamentos
necesarios. Miguel podría ser condenado a 35 años de prisión a partir de testimonios arrancados bajo tortura como
prueba en su contra.
Ahora la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió negativamente el caso de los seis vascos presos en el Reclusorio
Norte y en el penal de Santa Martha. En su caso adquiere mayor relevancia la información acerca del destino de los
ciudadanos vascos residentes en México que han sido impunemente entregados a la policía española, pues al conceder
la extradición a España, la Corte haría posible que fueran incomunicados por varios días y sometidos a tortura y otros
tratos o penas crueles, inhumanos, humillantes o degradantes.
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Bernardo Atxagari.

Abelin Linazisoro (aktorea eta torturatua).

Al-Qaedak Madrilen egin zuen atentatuaren garaitik nagok hiri idazteko gogoz. Beti beste baterako
laga diat. Baina su-etenari buruz martxoaren 30ean hik egindako idatzia izan duk akuilatu nauena erantzuteko.
Madrileko atentatuaren erantzule ETA izan zitekeen zalantzarik ere ez zuan egin. ETAk sekula ez duela presentzia
sozialik izan eta horrelako perlak botaz. Hire literaturan ETAren presentzia agertu izan duk, nahiz eta hik ez izan
erakunde armatuaren inongo ezagutzarik eta, beraz, bai “Gizona bere bakardadean” eta baita “Soinujolearen
semea” eleberrian hanka sartzeak egiten dituk: ETA V eta troskistak nahastuz, iheslariak muga pasatzeko arazo
bakarra autoa izatea dela jarriz, edo iheslaria bere jaioterrian txikiteoan jarriz, poliziarengandik bere koadrilak
babestua, eta abar. Tamalgarria. Hire azken liburuan ere ikaragarrizko perlak botatzen dituk: Euskadi erreala
askok amestutakoa baino hobea dela esango nuke edo hizkuntza berreskuratzeko egin den bidea imajina ezina
hasiera hartan. Eta torturari abusua deitzen diok. Nahikoa diagu.

Idazle batek ezagutzen duen hartaz idazteaz gain, bide berriak edo ezagutzen ez duen zirrikituetatik sartzea
beharrezkoa dela denok zekiagu. Arazoa hemen egon daitekek: Idazleak ezagutzen ez duen zirrikitu hura beste
milaka lagunek oso ondo ezagutzen dugunean. Hire iritziek eta baieztapenek Euskal Herrian gehien eman dutenen
mundua ez duala inolaz ere ezagutzen erakusten ditek. Guk, Franco hil baino 8-10 urte lehenagotik borrokan
buru-belarri sartuta geundenok, Franco hil ondoren, eta lehenbiziko etapan bezala, Hego Euskal Herriarentzat
autonomia estatutu zabal bat ezinbestekotzat jotzen genian. Eta Euskal Herriaren zati handi batek ere horixe
espero zian. Ez al haiz gogoratzen Hego Euskal Herriko herri denetan milaka lagunek osatutako zenbat manifestazio
egin ziren? Itxaropena garbia zuan: Lau probintzientzako estatutu zabal bat. Alderdi politikoen mahaia eta espainiar
militarren mahaia lotzeko erabili zen abokatuak zioenez, lortzeko nahiko erraza, gainera. Itxaropen hau PNV-
ren traizioak zapuztu zian. Traizio hau al da askok amestutako baino hobea den Euskadi erreala?

Goazen aurrera: AEK erakundea Francoren garaian sortu zuan eta Franco hil zenerako urte luzeetako
bidea egina zian. PNVk boterea hartu zuenean, bereak eta bi egin zitian AEK mapatik ezabatzeko. Lehenbizi
HABE sortuz eta gero AEKri diru laguntzak ukatuz edo murriztuz, eta hau gutxi balitz bezala AEK ETAren
inguruko bezala kriminalizatu ere egin zian. Hainbeste urtetan euskalduntzen eta alfabetatzen jardundako
erakundeak ez al zuen laguntza merezi? Euskararen egoera ez al zen hobea izango AEK eta HABE indartsu
batzuekin? Baina hau ez duk dena. Euskara berreskuratzeko planifikaziorik egin al zen? Ezetz esango nikek. Hiru
probintzientzat PNVk PSOErekin paktua egin zuelako eta berreskuratze hau plan ahul eta eskas bihurtu zelako.
Eta PSEko asko euskararen kontra zeudean, entzun besterik ez zuan Buesaren deklarazioak. Beti euskararen
kontra. Eta hori Hezkuntza saileko arduraduna zela. PNVk zergatik ez zuen hartu euskararen aldeko erantzukizuna
eta Ertzaintza PSEren eskuetan laga adibidez? Berreskuratze kontua bide onetik joan izan balitz, Euskal Herrian
Euskaraz bezalako erakundea sortuko zela iruditzen al zaik? 30 urteko berreskuratze hau zehatza eta zorrotza
izan balitz hik uste duk Ertzaintza, maisu-maistrak eta euskal funtzionario asko oraindik orain erdaldunak izango
genituzkeela? 30 urteren ondoren oraindik A eta B modeloak egongo liratekeela? Berreskuratze lan hau serioago
eta zehatzago izan balitz, ziur nagok beste oilar batek egingo zigula kukurruku. Gaur gaurkoz euskararen erabilera
askok uste baino murritzago duk eta euskarak ez zeukak osperik, idazle famatuek zerbait eman diezaiokezue,
baina ospea burgesiak, politikoek eta hedabideek ematen ditek eta hortik oso urruti gaudek. Galde egiok PNVri
zergatik ETB-2ren bidez ari diren indartzen espainolen hizkuntza eta españolismoa.

Baina ez dezagun ahaztu euskara euskaragatik soilik, besterik gabe, ardatz moduan hartzen badugu, jai
daukagula. Guk aspaldi ikasi genian lezio hori. Euskara kulturarekin, euskaldunon memoria historikoarekin eta
nazioa ideiarekin ez badugu lotzen, zer arrazoi egon daitezke euskaraz hitz egiteko? Hizkuntza ederra delako?
Europako zaharrena delako? Gure amonak hitz egiten zuen mintzaira delako? Ez dezagun ahaztu euskara ere
Euskal Herriaren kontra erabil daitekeela, adibidea hor zeukaagu Leitzako bertsolari gaztean. España, Una, Grande
y Libre euskaraz kantatzen, alajaina! Garai hartan pentsaezina zuan euskara espainiar falangisten ideologiaz jantzi
zezaketenik. Ez gaudek hain ondo, lagun.

Amaitzeko. Hasieran aipaturiko idatzi horretan ETAk egindako basakeriak baino ez dituk aipatzen eta
biktimak agertzerakoan ETAk hildakoak eta poliziak hildako ETAko kideak. Besterik ez. Honek guztiak luze eta
sakon hitz egitea eskatzen dik, baina leku handirik ez dudanez eta askatasuna oraindik gutxiago, esango diat
basakeriak bi aldeetan egon direla eta geure lurralde osoan euskaldun izaten ez uztea ez dela basakeria txikiena.
1960an edo 1961. urtean 300 apaizek idatzi bat egin ziotean Hego Euskal Herriko gotzainei, euskaldunok genozidio
baten biktimak ginela azalduz. Pertsona bati bere hizkuntza, bere kultura eta bere historia kentzen badiok, zer
bihurtzen da? Hegoaldean espainol eta Iparraldean frantses. Zer ari dira egiten Sanz, Barcina eta konpainia
Nafarroan? Zer egin du UPNk azken 35 urte hauetan? Zer ari da egiten Gobernu frantsesa Ipar Euskal Herrian?
Eta biktimak? ETAk hildakoez gain, Poliziak hildako ETAko kideak bakarrik al dira biktimak? Eta manifestazioetan
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hildakoak? Eibarren, Hondarribian, Donostian, Iruñean... Eta komisarietan edo kuartelilloetan bizirik sartu eta
hilda ateratakoak? Eta guardia zibilen kontroletan hildakoak? Eta bere etxean tiroz jositakoak? Edo manifestazioetan
gehiegi nabarmentzeagatik auto azpian bonba jarri zioten Oreretarra? Edo bere etxeko ezkaratzean buruan tiro
batez hildako herritarrak? Lezo, Ondarroa... Eta Triangulo de la Muerte (Tolosa, Andoain, Urnieta) deitu zioten
lekuan BVEk hildakoak? Eta ezker abertzaleko izateagatik soilik erailak? Eta espetxeetan behar zuten medikuaren
zaintzapearen faltagatik gaixotasun luze baten ondoren hildako presoak? Eta kartzeletako bideetan istripuz
hildakoak?

Eta torturatuak? Torturatua izan ez denak ez zekik benetan zer den hori. Bakardadea, gorroto bizia diaten
piztiez inguratua, orduak eta orduak... Jasan ezinezko oinazea... aurpegia eta burua handituta, potroak ubelduta,
oinak eta hankak handituta, kalanbreak... Eta galderak. Eta irainak. Eta garrasiak. Gizonezkoen uzkia pistolaz
bortxatua odol dariola. Elektrodoak zakilan. Gonbitoz betetako askan burua sarrarazi... Emakumezkoak larru
gorririk eskuetatik zintzilik edo hankak irekita lotuta aulki batean... Titiak ukitzen edo zigarroaz erretzen. Motxina
ukitzen edo... makila edo pistola batez bortxatzen... Eta oihuak, galderak, mehatxuak Eta kolpeak izterretan,
ipurdian. Eta lurrean larru gorririk erdi hilda dagoela, presiopeko ur hotzez soin osoa txikitu, ia ito... Torturatua
izan dena bizi osorako duk torturatua. Tortura jasaten ari denak hil dezaten nahiago dik tortura ikaragarri haiek
jasaten jarraitu baino. Eta errealitate anker hau ezkutatzen ari direnak ETA torturatzailea dela esaten, Eusko
Jaurlaritzako bozeramailea den Miren Azkarate adibidez.

Denok poz handia hartu diagu ETAren su-etenarekin, baina habil kontuz, mesedez, hire adierazpenekin
min handia egin dezakek-eta. Badirudi zenbait hedabidek zabaldutako bertsioak soilik jakin dituala orain arte.
Hauek ETAk eginiko kalteaz bakarrik hitz egiten baitute. Jar hadi harremanetan Amnistiaren Aldeko Batzordeekin,
TATekin, Poliziak hildako herritarren senideekin, presoen familiartekoekin edo independentista izate hutsagatik
kartzela jasan duen edonorekin. Hedabide gehienek ezkutatzen duten errealitate gordinarekin egingo duk topo.
Idazle bezala eta euskaldun bezala jantzi egingo haiz. Hago seguru. Eta... barka ezak nire ausardia, baina idazle
ona haizenez iradokizun bat botako diat: Egin hitzak bi bidaia presoen familiartekoekin autobusean. Bat Paris
ingurura eta bestea Andaluziara. Girotzeko. Egoeraz jabetzeko. Eta honelako zerbait konta dezakeen nobela idatz
dezakek: 16 urtez espetxez espetxe dabilen lagun bati bisita egitetik zetorrek Puerto de Santa Mariatik Euskal
Herrirantz abertzale bat. Jaenen senarra 25 urtetan preso daukaten emakume bat sartzen duk autobusean 5 urteko
alaba batekin. Amak ozta zekik euskaraz, andaluziarra delako, baina haurra oso berritsua duk. Alaia. Euskara
heldu batek bezain ondo erabiltzen duena. Ama-alabak Bizkai aldera zatozak. Abertzalea berriketan hasten duk
haurrarekin. Neska txikiak esaten ziok badakiela kantatzen. Abertzaleak kanta polit bat kanta dezala eskatzen
ziok. Eta haurra: Laster, laster, laster, haunditzen naizenean, aitatxoren bila joango naiz, izar baten gainean...
hasten duk kantatzen. Azken 20 urteetan negarrik egin ez duen abertzale gogortua negarrez hasten duk, eta malko
bakoitzean bere bizitzaren zatiak zaudek... Bidean galdutako aita, lagunak, desagertu zitzaion neska hura...

Miserables !!.

                                     Mikel Arizaleta (traductor).

«Per me si va nella città dolente./ Per me si va nell´eterno dolore./Per me si va alla perduta gente».

Fue a principios de los años setenta cuando visité el campo de concentración de Dachau, cerca de Munich.
Los primeros campos de concentración se erigieron en Alemania en 1933. Uno de estos fue Dachau. Himmler
no inventó los Konzentrationslager (KL o a veces KZ por su sonido más áspero) pero en manos de Heydrich y
las SS se convirtieron en el capítulo más espantoso de la historia de Alemania, se llevaron a cabo atrocidades
difícilmente imaginables: Lasciate ogni speranza voi ch’entrate!, ¡abandonad toda esperanza, los que entráis!,
figuraba invisiblemente sobre todos sus portalones de entrada y en la mente de sus guardianes la inscripción del
infierno de Dante. La inscripción en Dachau era otra: «¡El trabajo hace libre!». «La mayoría de los experimentos
con personas y también los más terribles tuvieron lugar en los campos de Dachau, Buchenwald, Sachsenhausen,
Natzweiler, Ravensbrück y Auschwitz». En el campo de concentración de Buchenwald la SS (Schutz-Staffel=escuadra
de protección, guardia negra de corps de Hitler) tenía una instalación de liquidación y su comando era designado
con el número 99. Eran los verdugos. Todos los miembros de la SS del comando 99 recibieron la Cruz de Méritos
de Guerra. En los campos de concentración entraron más de 7 millones de presos, los supervivientes apenas
llegaron al medio millón. Se cumplió aquel famoso grito: Ave, Caesar, morituri te salutant!.

Pero hay algo trágico en la historia de los campos de concentración alemanes, que aún si cabe me indigna más:
nunca fueron bombardeadas sus zonas de comandancia, de jefes y tropas de la SS, su meollo de represión e
infierno. Vivían en exquisitas villas de los alrededores y se conocía muy bien su ubicación, pudieron ser
bombardeadas perfectamente pero nunca lo fueron. Sachsenhausen, Dachau, Buchenwald y Auschwitz fueron
duramente atacados en 1944 y 1945 por la fuerza aérea aliada, por los norteamericanos y la Royal Air Force
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TORTURARI STOP ,
INKOMUNIKAZIORIK EZ.

inglesa, pero siempre atacaron y destruyeron sólo las industrias de los alrededores, ¡no a los matones y verdugos
de los campos! Y una terrible pregunta ha quedado escrita con trazo grueso en el aire de la humanidad: ¿por qué
los aliados no destruyeron desde el inicio aquellos campos de exterminio y muerte, por qué siguieron conservando
estos antros? ¿Acaso porque había judíos, gitanos, polacos, rusos, españoles republicanos, comunistas, anarquistas,
homosexuales y también los aliados querían que murieran como gusanos y perros porque asimismo eran sus
enemigos? No hay duda alguna que los aliados se frotaron las manos por la muerte y matanza de comunistas y
rojos en la Segunda Guerra Mundial.

Pero Dachau sigue en pie porque existen gobiernos torturadores y matones, gobiernos manchados de sangre. Se
hizo presente en el Chile de Pinochet y en la Argentina de Videla, en el Israel de Ariel Sharon, en el Guantánamo
e Irak de Bush y es una realidad lacerante y de años en las comisarías de Franco, Juan Carlos, Felipe, Aznar y
Zapatero. Una lacra de inhumanidad, que recorre desde años nuestra tierra con el apoyo de gobernantes, jueces,
forenses y funcionarios. ¡Malditos torturadores! Son muchos humanos de corazón noble quienes esperan con una
copa en la mano vuestra muerte, vida que es calvario para muchos. Vuestras manos de gobierno y justicia chorrean
sangre, portáis en el corazón la maldad de los torturadores de la historia. De nuevo este año Torturaren Aurko
Taldea nos presenta el “Tortura Euskal Herrian 2005”. Estremecedor, bestial, ¡grito de inhumanidad y barbarie
desde las entrañas de un Estado! Toda una vida oyendo machaconamente la tortura de guardiacivil, policíagris
y ertzaina, el grito lacerante del torturado y torturada, el silencio cómplice, el ascenso, amnistía y paga doble de
torturadores por parte de un Estado, que condena el terrorismo de otros siendo él mismo terrorista, que enjuicia
a otros para tapar sus crímenes de Estado, sus vergüenzas de juez y forense, que va de manso cordero cuando es
lobo, que viste de pasarela de Cibeles y ratifica tratados de derechos humanos cuando por dentro es pus y mierda.
¡Y qué decir de ese largo silencio de los colegios de médicos ante unos forenses de tortura y muerte! ¡Malditos
jueces, los de Hitler, los de Franco, los de Pinochet y los de ahora! Su silencio es un silencio a martillazos, es
ratificación, colaboración y muerte. De nuevo un grito de dolor y denuncia deja su huella antes los jueces de la
Audiencia Nacional: relatos estremecedores de Joxemari Olarra, Mikel Egibar y Nekane Txapartegi.

Yo no quiero colaborar con la tortura, no quiero ser frente a ella como Franco, Juan Carlos, Aznar o Zapatero,
tampoco quiero colaborar como lo hacen los jueces, los forenses, los ministros, los funcionarios, los políticos,
los medios... y el alcalde de mi ciudad. No quiero colaborar con peros o silencios, yo quiero unir mi voz a los
torturados y torturadas de la historia, de nuestra tierra de Euskal Herria. Yo maldigo a los torturadores y les deseo
una corta estancia en la tierra. Hace muchos años que entre nosotros la tortura es una realidad sangrante, posibilitada
por leyes parlamentarias de impunidad y utilizada como herramienta judicial por los tribunales. La tortura de
nuestra tierra es una tortura de gobierno, de Estado, de clase dirigente, de magistratura, de funcionarios. Una
herramienta de gobierno. Arregi, Lasa y Zabala, Zabalza, Kalparsoro... muertos en comisarías y cuarteles, más
de 6.000 denuncias por tortura... ¡y ese silencio cómplice de los «aliados» de la humanidad y la decencia! Yo
quiero unir mi voz a la de Unai Romano para condenar la barbarie de los magistrados cobardes y colaboradores
de inhumanidad: «A través de mí se va a la ciudad doliente./ A través de mí se va al eterno dolor./ A través de
mí se va al pueblo de los perdidos». También hoy, como entonces, los torturadores tienen sus «aliados demócratas»,
que en silencio se frotan las manos cuando son otros a los que se les tortura. Y precisamente el grito de los
torturados y torturadas es quien graba en el frontispicio de la historia los nombres de los malditos torturadores
de antes y ahora, de los miserables de la historia de la humanidad. Su grito de denuncia es termómetro en cada
uno de nosotros.

TORTURAREKIN AMAITZEA DENON ZEREGINA DA.
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N e k a n e  T x a p a r t e g i :
-  Me llevaron a un cuarto ,
m e  d e s n u d a r o n  e n t r e
c u a t r o  y  m e  v i o l a r o n  - .

Nekane Txapartegi fue detenida el 9 de marzo de 1999. El 10
de marzo, a las 14.25, según consta en el informe policial, le llevaron
a que hiciera una primera declaración. Se negó. Los guardias civiles
se encargaron de que no volviera a hacerlo. La Sala que la juzga
escuchó cómo: «Me desnudaron entre cuatro y me violaron».

«Me dijeron que habíamos llegado a la comisaría de Tres Cantos y que empezaba lo mejor». «¿Qué fue lo que
empezó entonces?». «Cinco días de auténtico calvario». La declaración de Nekane Txapartegi, respondiendo a
las preguntas de su abogado, Kepa Landa, hizo honor a esa definición.
Golpes, amenazas, «la bolsa», electrodos, un simulacro de ejecución, y la brutal experiencia de ser violada por
sus captores. Pero, basándose en esas declaraciones, el fiscal pide quince años de prisión en su contra. En cambio,
nadie ha sido juzgado por su denuncia; de hecho, acaba de ser llamada a ratificarla por primera vez, siete años
después. Ratificó ese día que un guardia civil «me metió los dedos en la vagina».

Explicó al tribunal que la pesadilla comenzó el 9 de marzo de 1999, cuando se disponía a aparcar en Tolosa,
donde había acudido al masajista. «Me pusieron una pistola en la sien y me tiraron al suelo».
Tras tenerla durante dos horas dando vueltas en el coche, la llevaron a casa de su madre, a quien también
encañonaron.

Añadió que, tras el registro, la llevaron a Madrid, esposada a la espalda y encapuchada. Durante todo el trayecto,
fue golpeada y amenazada, y le hicieron infinidad de preguntas. «Tenían un puzzle preparado, y yo era una pieza
que tenía que encajar», narró Txapartegi, agregando que los guardias civiles insistieron en vincularle con Mikel
Egibar y Lander Etxebarria. Pero no fueron directamente a la capital española. A la altura del alto de Etxegarate,
detuvieron el coche, la llevaron a un bosque, y tras atarla de pies y manos, la pusieron de rodillas y realizaron
un simulacro de ejecución. «Me pusieron la pistola en la cabeza y noté cómo la apretaban».
De vuelta en el coche, empezaron a aplicarle «la bolsa» hasta producirle asfixia, una práctica que se repitió en
numerosas ocasiones durante los interrogatorios.

«Cada vez era más duro».

Txapartegi explicó que en la comisaría madrileña los interrogatorios eran constantes y «cada vez más duros».
Dijo que le obligaron a memorizar declaraciones previamente preparadas, en las que tenía que incriminar a otras
personas y aceptar que era militante de ETA. Concretamente, que se encargaba de la infraestructura y transporte
de material en Europa.
Sin embargo, la primera vez que le llevaron a declarar, rechazó hacerlo. A partir de ahí comenzaron los electrodos,
las amenazas de detener a su madre y hermano... «Una vez me desnudaron, me humillaron y me tocaron los
pechos», declaró. «Me anularon como persona y me humillaron como mujer. Ya me daba igual todo».
Txapartegi siguió relatando que en un momento dado, le condujeron a la habitación en la que estaba siendo
interrogado Mikel Egibar que como explicó el martes, estaba encapuchado, y le obligaron a decir delante suyo
lo que ellos querían, «que él me había captado».

«Luego me llevaron a una habitación contigua, y ahí me desnudan y me violan», siguió explicando. «¿Cuantas
personas estaban en ese momento?», preguntó su letrado. «Cuatro».
Los interrogatorios continuaron, y con ellos el maltrato. Txapartegi señaló que no contó estos hechos al forense
de la Audiencia Nacional, al que le conducían periódicamente, porque «la puerta estaba abierta y oían lo que le
decía». Sólo le dijo en una ocasión que le dolían mucho las muñecas. «Me recetó una pomada y me pidió dinero
para pagarla», narró.

Cuando la llevaron ante la juez, Teresa Palacios, sí denunció las torturas, pero ésta no le hizo el menor caso.
También manifestó que no quería declarar, pero «me machacó a preguntas», denunció. Antes, en los pasillos de
la Audiencia Nacional, los guardias civiles le habían advertido que o ratificaba su versión o volvería con ellos.
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Egin zizkioten tortura
latzak azaldu dizkie
Mikel Egibarrek epaileei.

La declaración de Mikel Egibar, primer procesado en la
«pieza Xaki», fue un desgarrador testimonio de las torturas
sufridas a manos de la Guardia Civil, que erizó el pelo a los
presentes en la Sala. Sin apenas poder contener la emoción,
el vecino de Zizurkil narró los tormentos sufridos durante la
incomunicación, y rechazó de plano las acusaciones de la
Fiscalía, basadas en su totalidad en la declaración que sus
captores le obligaron a memorizar.

Mikel Egibarren deklarazioa gogorra izan zen, eta hunkigarria. Auzi horretako hainbat akusatuk torturak
salatu dituzte, eta horietako bat da Zizurkilgo auzokidea «Torturari stop» kamiseta zuen soinean. Bere hitzek
ikara sortu zuten aretoan; tartean ziren bere lankideak eta hainbat bizilagun.

1999ko martxoan atxilotu zuen Egibar Guardia Zibilak, haur jaioberriaren eta haurdun zegoen emaztearen
aurrean. Oso modu bortitzean, azaldu zuenez. Gaztelaniaz egin zuen, itzultzailea ez baitzen gai hitzak behar
bezala itzultzeko.

Adierazi zuen atxiloketa izan eta berehala, idazkari judizialak alde egin zuen mementoan, Zizurkilgo hilerri
ingurura eraman zutela. Bertan zera esan zioten: «Badakizu hemen nor dagoen lurperatuta; zure esku dago
bera bezala bukatzea edo ez». Kanposantu horretan, Joxe Arregi 1981ean torturaren eraginez hildako militante
abertzalea dago hilobiratua.

Gasteizerako tartea eman zioten guardia zibilek Egibarri berek nahi zutena esan zezan. Arabako hiriburuan
galdetu zioten ETArekin harremanik zuen eta erakunde armatuan sartzeko inori proposatu zion. Ezetz erantzun
zuen, bere atxiloketa ezker abertzalearen kontrako kriminalizazioaren ondorioa zela. «Epea bukatu zaizu
orduan», ihardetsi zioten, eta orduan hasi ziren kolpeak eta mehatxuak, bere kontra eta bikotekidearen kontra.

Exekuzioa antzeztu.

Madrilerako bidean zihoazela, leku bakartu batean geratu zuten ibilgailua. Azaldu zuenez, guardia zibil
guztiak atera ziren, bat izan ezik, eta atea zabaldu ostean, besotik heldu eta ez mugitzeko esan zioten. Bat-
batean, zarata bat entzun zuen buruaren parean. Kolpekari baten hotsa zen. Bere exekuzioa antzeztu zuten.
«Egoera horretatik pasatzen zarenean konturatzen zara edozer gauza dela posible; kontrola galtzen duzu
erabat», nabarmendu zuen Egibarrek.

Madrilen tratua ez zen hobea izan. Alderantziz. Erabat bakartuta zegoelarik, modu basatian kolpatu zuten
behin eta berriro, guardia zibilek espresuki egindako deklarazioak ikasi eta esan zitzan. Kolpe horien ondorioz,
gorputzaren eskuineko aldea geratu zitzaiola esan zuen, eta azaldu zuen nola eraman behar izan zuten erietxera.
Ospitalean, mediku batek, larrituta, bertan gera zedila nahi zuela azaldu zuen Egibarrek, baina gaineratu zuen
guardia zibilek mediku hura eraman zutela, eta handik gutxira ospitaletik ateratzeko baimenarekin itzuli zirela.
Bueltan torturatzen jarraitu zuten, bost egunez, eta besteren artean Nekane Txapartegi eramaten ikusi zuela
eta nola bortxatzen zuten entzun zuela azaldu zuen. «Gainera, bikotekidea zela sinetsarazi zidaten», adierazi
zuen.

Auzitegi Nazionaleko forentsearen papera ere oso gogor gaitzetsi zuen Egibarrek; bi egunez eutsi ahal izan
zion bere bertsioari, egiari. «Azkenean ez zara pertsona, zeure burua ere ez duzu ezagutzen, eta gorputzak
ez dizu erantzuten», salatu zuen. Gogorarazi zuen guardia zibilek berek nahi zituzten gaiak banan-banan
ikastera behartu zutela, gero polizia deklarazioan esateko. Epailearen aurrean, aldiz, hitzik ere ezin izan zuen
esan, eta kartzelan bakartu zuten, hiru egun geroago deklaratu zuen arte.

«Guardia zibil batek esan zidan torturak sala nitzakeela baina ez zuela ezertarako balio. Espero dut epaimahaiak
beste jarrera bat azaltzea eta uler dezala zer den torturatua izatea, eta ikus dezala tortura izan dela besteak
inkriminatzeko eta gezurrak asmatzeko ezinbesteko elementua», bukatu zuen.
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Ibon Menika, ingresa en prision tras denunciar torturas,
mientras Sandra Barrenetxea permanece incomunicada.

Golpes en la cabeza y en los testículos. Presión en los
genitales. Gritos continuos. Tirones de pelo. Obligación
de hacer ejercicios físicos. Amenazas. Imposibilidad de
dormir. Esta es, de manera concisa, el relato que hizo
Ibon Meñika ante el juez Santiago Pedraz de lo
acontecido durante los cuatro días que ha permanecido
incomunicado en manos de la Guardia Civil. Tras la
comparecencia del joven vizcaino, el magistrado decretó
su ingreso en prisión incondicional. Meñika fue detenido
el pasado martes, acusado de portar unos bonos que
según las FSE sirven para financiar a ETA.

Ibon Meñika ingresó en la prisión madrileña de Soto
del Real tras comparecer en la Audiencia Nacional
española ante el juez Santiago Pedraz. El joven de
Zamudio fue detenido por la Guardia Civil el pasado
martes por la tarde en un control de carretera situado a
la altura de Abadiño, en la carretera N-634. Según la
versión policial, en su vehículo hallaron 90 bonos
canjeables por 60 euros cada uno, y ha permanecido
incomunicado en manos del instituto armado hasta justo
antes de ser llevado a la sede judicial.

Asistido por su abogada, Arantza Zulueta, Meñika relató
al magistrado que durante estos cuatro días ha sido
objeto de torturas. Detalló haber sido golpeado tanto en
la cabeza como en los testículos. Y añadió que los
agentes le apretaron esta última parte de su cuerpo en
algunos momentos. Además, narró que los tirones del
pelo fueron continuos Meñika lleva el cabello largo,
que le obligaron a hacer continuas flexiones, que tres
o cuatro agentes estuvieron gritándole en todo momento
y que le amenazaron con prácticas como «la bañera» o
la aplicación de electrodos. Durante estas cuatro jornadas,
además, no le permitieron conciliar el sueño. Cabe
recordar que el jueves la Guardia Civil solicitó y obtuvo
el permiso del juez para prorrogar la incomunicación
durante 24 horas más. A lo largo de todos estos días, ni
su letrada ni sus familiares han tenido información
alguna acerca de la situación del joven.

Tras exponer esta serie de maltratos sufridos en el
periodo de incomunicación, Meñika negó todo lo
declarado en dependencias policiales y comunicó que
no iba a responder a las cuestiones planteadas por el
propio magistrado y por el representante de la Fiscalía.
Finalizada la comparecencia, Santiago Pedraz ordenó
el ingreso incondicional en prisión y decretó el secreto
de sumario «para ampliar la investigación».

Seis días después de la captura de Ibon Meñika en un
control en Abadiño, la Guardia Civil detuvo a una joven
que ha sido identificada como Sandra Barrenetxea, de
31 años y vecina del barrio de Irala de Bilbo, según
afirmaron vecinos del citado barrio. El arresto se produjo
sobre las 16.30 frente a la sede de LAB de la capital
vizcaína, aunque oficialmente no fue reconocido hasta
casi cuatro horas más tarde, cuando su vivienda en la
calle Juan de Garai ya estaba siendo registrada. Mientras
se producía el cacheo del domicilio de Barrenetxea,
varios vecinos se concentraron en señal de protesta
lanzando gritos que acusaban a la Guardia Civil de
«torturar y asesinar» a ciudadanos vascos.

Fuentes de la investigación confirmaron a través de
agencias que la detención está relacionada con los bonos
hallados presuntamente en el vehículo de Ibon Meñika,
y que la Guardia Civil afirma que son destinados a
recoger aportaciones voluntarias para ETA.

La relación de esta nueva detención con la de Ibon
Meñika fue subrayada por las agencias de información,
que en consecuencia estimaron que puede aplicarse una
acusación de «colaboración con banda armada» a la
joven vecina de Irala. Además, aseguraron que la Guardia
Civil se habría incautado de diversa documentación,
sin más precisiones, en el domicilio de la joven, así
como que la operación policial continuaría aún abierta.

Torturaren Aurkako Taldea: los métodos que
utiliza la Guardia Civil «han dado sus frutos. Hay
otra persona detenida ahora mismo e
incomunicada, se llama Sandra, es de Bilbao, su
familia no sabe dónde se encuentra, no sabemos
por qué le han detenido, ni cuál es la acusación en
su contra, y mostramos preocupación por el trato
que estará sufriendo, ya que, seguramente, la
misma brigada que ha torturado a Ibon Meñika
es la que está custodiando a esta detenida».

Askatasuna: «la utilización de la vía represiva en
Euskal Herria durante los últimos 25 años ha
convertido el Estado de Derecho en un Estado
policial. Los datos represivos están a la vista y se
ha dado una estrategia de ir retorciendo las leyes
hasta conformar un marco especial judicial, sólo
con miras a Euskal Herria. Tenemos el mayor ratio
de ocupación policial de Europa y 6.000 denuncias
judiciales de torturas en 25 años».

I n c o m u n i c a c i o n
-
-

P e l i g r o  d e  t o r t u r a
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El secretario del Estado espanol para la Seguridad, Antonio
Camacho, elude hablar de la tortura en television.

En una entrevista realizada por la cadena australiana SBS con el secretario de
Estado para la Seguridad, Antonio Camacho, el mandatario español exigió al
periodista David O’Shea que apagase la cámara al ser preguntado sobre los casos
de torturas contra ciudadanos vascos. En el extracto, colgado en internet y en la
página web de GARA, Camacho le dice al periodista que «no se pueden generalizar»
las denuncias por tortura y que «cada uno de los supuestos se tiene que investigar».
O’Shea le emplaza a «ver algunos ejemplos. Aquí tengo muchos», afirma mientras
sujeta un montón de papeles.
lo cual no quiere decir que sea una investigación seria. En cualquier país europeo,
las investigaciones serias son las que hacen las instancias judiciales, en donde, de
la manera más adecuada y con las garantías suficientes para todas las partes, puede
investigarse», le contesta Camacho.
«Evidentemente, también hay mucha gente, y organizaciones como Human Rights

Watch, Amnistía Internacional y 37 grupos de Barcelona han acordado que sí existe tortura en la incomunicación»,
le reta el periodista, que le recuerda los informes del ex Relator de la ONU para la Tortura, Theo van Boven.
Es en ese momento cuando Camacho le ordena que apague la cámara: «Corta. Vamos a plantear los términos de
la entrevista», le ordena.
El fragmento es parte de un extenso reportaje sobre el conflicto político vasco titulado «The Spanish Inquisition»
( http://news.sbs.com.au/dateline/index.php?page=archive&region=3%3E#). Fue emitido el 5 de abril y realizado
tras el alto el fuego permanente anunciado por ETA.

¿Sólo a los periodistas de Australia les interesa la tortura?.

La entrevista realizada por la cadena de televisión australiana SBS al secretario de Estado español para la Seguridad,
Antonio Camacho, dentro de un amplio reportaje sobre el conflicto que vive Euskal Herria, se ha convertido en
uno de los materiales con más tirón en internet. En el corte de este video, disponible en www.gara.net, el periodista
David O’Shea pregunta sobre la tortura. En un principio, Camacho opta por dar evasivas; cuando se le inquiere
sobre informes internacionales, apela a que también habría denuncias en «otros países de la UE», y cuando el
periodista le recuerda que el ex relator de Naciones Unidas contra la Tortura, Theo Van Boven, se centra casi
exclusivamente en el Estado español, recurre a la censura. «Apaga la cámara y vamos a plantearnos los términos
de esta entrevista», es la expresión que emplea todo un secretario de Estado antes de que uno de sus colaboradores
dirija su mano hacia el objetivo. Este trabajo es demostrativo del grado de incomodidad que causan las denuncias
de torturas en los aparatos del Estado. Sin embargo, también plantea al menos una duda: ¿habrá que nacer en
Australia para sentir interés periodístico por lo que les ocurre a los detenidos vascos en las comisarías españolas?.

La detención de la joven bilbaina Sandra Barrenetxea, y la semana pasada la detención, incomunicación
y denuncia de torturas del joven procesado en el caso Jarrai-Haika-Segi Ibon Meñika. Ante estos graves
hechos, víctimas de la tortura han querido hacer pública su preocupación.

COMUNICADO DE VICTIMAS DE LA TORTURA.
Ante la continuidad de la realidad de la tortura en Euskal Herria, queremos dar conocer los siguientes
puntos:

1.- No vamos a aceptar ningún proceso ni ningún marco político nuevo que no contemple desde ya
la total erradicación de la práctica de la tortura a ciudadanos vascos en cuarteles ó comisarías. No
aceptamos ni aceptaremos fuerzas policiales que torturen, pero tampoco leyes especiales que posibiliten
la incomunicación de detenidos, ni tribunales de excepción que se sirvan y avalen los resultados de
la tortura, ni un poder judicial que mire hacia otro lado a cada denuncia de tortura.

2.- Apoyamos al TAT en todas sus iniciativas ante órganos institucionales para exigir la desaparición
de la tortura en EH así como para, en particular, solicitar una investigación y seguimiento en torno
a la denuncia de Ibon Meñika.

3.- Hacemos un llamamiento a todos los afectados por la tortura en EH para que tomen parte activa
en las diferentes asambleas y dinámicas locales que en los próximos meses han de culminar con la
articulación de un Frente Social contra la tortura en EH. Sólo la movilización popular puede abrir
las puertas al reconocimiento político de la tortura y por tanto a su desaparición.
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Transcripción de la entrevista con Antonio Camacho, Secretario de Estado para la Seguridad.

DAVID O'SHEA: "Pero cuando los vascos han sido detenidos bajo el régimen de detención incomunicada,
¿está de acuerdo que ha habido incidentes de tortura?"
ANTONIO CAMACHO: Vamos a ver, lo que no se pueden hacer es generalidades, en cada uno de los supuestos
hay que investigar si se han producido o no se han producido torturas....
D. O'S."Pues vamos a ver algunos ejemplos entonces, porque tengo muchos ejemplos aquí de gente que
han sido..."
A.C: Usted me puede contar las denuncias que han hecho esas personas lo cual no quiere decir que eso sea una
investigación seria, en cualquier pais europeo las investigaciones serias son las investigaciones judiciales, en
donde de la manera mas adecuada y con las garantías suficientes para todas las partes en un proceso pueden
investigarse ese tipo de hechos; ese tipo de investigación puede ser un tipo de investigación periodística pero no
la investigación que requiere un estado de derecho asentado como es el nuestro...
D. O'S: "Evidentemente también hay mucha gente y muchas organizaciones como Human Rights Watch,
The Council of Europe, Amnesty International y 37 grupos en Barcelona en las jornadas donde se ha hecho
un acuerdo de que sí existe tortura aquí, en la detención incomunicada..."
A.C: Vamos a ver, en qué pais no se han denunciado casos de torturas dentro de los que forman parte de la unión
europea?
D. O'S:"Pues en Europa, en la unión europea, por lo que se yo, el sr. Theo Van Boven, ex-relator (de la
ONU para la tortura) ha dicho que en Irlanda del Norte sí que ha habido, pero que ahora, españa esta
recibiendo la mayoría de las denuncias"
A.C: Apaga eso un momento.
D. O'S:"pero no..."
A.C: no, no, ahora corta eso un momento y vamos a plantearnos los términos de una entrevista.

La Plataforma Espana y Libertad se persono la semana pasada en
la Audiencia Nacional espanola para interponer querella contra
Martxelo Otamendi, Susana Atxaerandio y Juan Cortes por las
declaraciones que realizaron sobre las Fuerzas de seguridad espanolas
en el programa "Dateline" de la cadena estatal australiana SBS.

Una televisión pública de Australia, la SBS, ha emitido un reportaje titulado "La Inquisición
española", en la que se denuncian torturas por parte de las Fuerzas de Seguridad españolas. El
reportaje de la SBS fue emitido el pasado 5 de abril en el programa "Dateline", que dirige el
periodista George Negus y que se dedica al análisis de la actualidad internacional.

En la transcripción del programa, el reportaje comienza con la siguiente frase: "hace cuatro años
Susana Atxaerandio y Juan Cortés eran como cualquier otra pareja que está sacando adelante
sus vidas". Estos dos jóvenes, que aparecen como figuras destacadas de la grabación emitida por
la cadena australiana, son: Susana Atxaerandio y Juan Cortés, detenidos en enero de 2002. En
este sentido, la SBS incluye el relato que Susana hace de su detención e interrogatorio, en la que
denuncia que los agentes "simularon una violación", al tiempo que le impidieron dormir, la
"amenazaron con ejecutarla" o la aplicaron electricidad. "Todos estos métodos de tortura", dice
la SBS, "provocaron dolor sin dejar marcas".

Este reportaje se complementa con el testimonio de Martxelo Otamendi, que "hay muchos que
hacen la vista gorda sobre la tortura aquí, pero muestran preocupación por la tortura en Irlanda,
Brasil, Argentina, Chile, Palestina o Iraq". A este respecto, Otamendi afirma que "en el momento
de toda la indignación sobre las torturas en esa prisión iraquí (en clara referencia a Abu Ghraib),
dije que esas imágenes eran las de los detenidos de 'Egunkaria". Solamente necesitábamos
cambiar el color de la capucha e intercambiar el uniforme de los marines por el de la Guardia
Civil". A continuación, la voz del narrador se refiere a que Otamendi sostiene que, durante su
detención, fue objeto de "una ejecución simulada, acoso sexual y asfixia".

Junto a las declaraciones anteriores, la SBS incluye extractos de una entrevista con el secretario
de Estado de Seguridad, Antonio Camacho, quien niega las acusaciones de tortura y destaca que
el Gobierno es "muy claro" a la hora de rechazar cualquier práctica de este tipo. Camacho asegura
que no se puede generalizar y que cada caso debe ser investigado, pero añade, "que una
investigación periodística no es aceptable para un estado que se rige por el imperio de la ley".
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Gure lanak duen garrantziaren jabe gara. Torturaren existentzia onartzen, ezkutatzen edota isilarazten duen
gizartea, gaixo dagoen gizartea da. Tamalez, praktika honen erantzule zuzenak diren botereeremuetatik, haien
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